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El debate público reciente sobre la posible suscripción de un TLC con Estados Unidos ha traído posiciones a favor y en contra, y la carga ideológica ha estado presente en los distintos razonamientos.
Es necesario que se debata ampliamente este tema, que se presenten y expongan los diferentes puntos de vista de los diversos grupos de interés: los exportadores, importadores, productores para el mercado interno, agricultores, proveedores de servicios, inversionistas extranjeros, trabajadores, consumidores, académicos, ambientalistas y diversos grupos políticos en todo el territorio nacional.
En primer lugar, habría que reconocer que el Tratado de Libre Comercio con EE.UU. es un medio, no un fin en sí mismo, para favorecer el crecimiento económico. De la misma manera, el TLC por sí solo no es suficiente ni garantiza el desarrollo del país si es que no se da otro conjunto de condiciones que permitan consolidar un entorno competitivo para las empresas y favorable para las inversiones privadas.
El TLC permitiría mantener el ritmo de crecimiento de las exportaciones peruanas a EE.UU., que vienen ingresando de manera preferencial al mercado americano a través del APTDEA. Las limitaciones de temporalidad, condicionamientos, unilateralidad y cobertura de productos, nos impulsan a lograr un acuerdo que haga permanente, que amplíe y que consolide estos beneficios.
El TLC permitiría, también, impulsar las inversiones de EE.UU. y de otros países que verían en el Perú una puerta de entrada a la gran economía estadounidense, pero sobre todo nos forzaría a avanzar en fortalecer nuestras instituciones, como el Poder Judicial, los organismos reguladores e Indecopi, entre otras instituciones.

Sin embargo, también hay costos en la negociación que deben ser identificados, cuantificados y negociados.

Por un lado, están las listas de bienes no agrícolas que EE.UU. busca introducir en el mercado peruano con preferencias arancelarias. Hay que tomar en cuenta que el objetivo final del TLC es lograr una zona de libre comercio, sin aranceles de importación entre los países; motivo por el cual debemos identificar listas de productos, con sus respectivos niveles de sensibilidad, para presentar una propuesta negociadora que le otorgue un mayor plazo de desgravación arancelaria a los productos que producimos localmente y que requieren mejorar su competitividad.

Por otro lado, está el tema de la propiedad intelectual, donde la posición estadounidense buscará fortalecer la protección de sus patentes y una lucha frontal contra la piratería y falsificación de productos. En particular, la industria farmacéutica nacional presionará para el acceso a las patentes, a través de licencias obligatorias que le permita utilizar, preferentemente, las patentes para la producción local de medicamentos.

De la misma manera, las compras gubernamentales en el Perú han creado una discriminación entre productores locales e importadores, así como preferencias en las compras estatales para las pequeñas y medianas empresas. Esta situación ya ha causado preocupación en los inversionistas estadounidenses que se han visto discriminados de participar en licitaciones gubernamentales o que han tenido que sacrificar márgenes comerciales para poder competir con el “plus” que reciben los productores locales. Sin embargo, hay que considerar que prácticas semejantes también son utilizadas en EE.UU.

Otro tema sensible es el tema agrario que requiere ser explicado y debatido de manera amplia, ya que se escuchan manifestaciones en el sentido que el TLC obligaría al Perú a eliminar todas sus protecciones arancelarias para permitir el ingreso de productos agropecuarios de EE.UU. subsidiados. Nada más lejos de la verdad, de acuerdo a la experiencia de otros TLC, como el recientemente firmado entre Chile y EE.UU., se reconoce que hay grandes diferencias tecnológicas, de productividad y de apoyo del Estado entre los países que negocian.

Lo más probable es que exista un compromiso entre ambos países de no aplicar subsidios a la exportación (que en caso de EE.UU. no son los más importantes). EE.UU. mantendrá sus mecanismos de subsidios internos y por lo tanto el Perú mantendrá sus mecanismos de protección arancelarios con sus respectivas salvaguardias agrícolas (banda de precios a la importación de ciertos productos agropecuarios); y se establecerán plazos, más favorables para el Perú, para ir reduciendo estas protecciones. Por lo tanto, sería ridículo pensar que se le exigirá al Perú eliminar sus protecciones arancelarias mientras EE.UU. mantenga sus subsidios internos a un determinado grupo de productos.

Los aspectos ambientales y laborales, que han preocupado mucho a la opinión pública, justamente se van a potenciar; y el Perú tendrá que comprometerse al estricto cumplimiento de sus propias legislaciones ambientales y laborales. Los ambientalistas y laboralistas estarían frente a un escenario más favorable a sus propios intereses.

En general, para enfrentar el reto del TLC con EE.UU. se debe identificar la relación costo-beneficio en cada uno de los temas a negociar. Para potenciar sus beneficios en el país hay una agenda pendiente de políticas que tienen que implementarse paralelamente: reforma del Poder Judicial, reforma del Estado, política de promoción de exportaciones, política agraria, política tecnológica, programa nacional de desarrollo de infraestructura física, entre otras políticas. El reto y la tarea no son fáciles, pero es una oportunidad que no se debe dejar pasar. 
